
DIRECCIÓN DEL TRABAJO

Departamento de Fiscalización
CIRCULAR N° 36 / 

ANT.:
1) Ley 19.759.
2) Circular 138, de 30.11.2001, de Depto. de Fiscalización.
3) Circular N° 88, de 05.07.2001, Depto. Fiscalización
4) Orden de Servicio N° 4, de 12.06.2001.
MAT.: Habiendo vencido plazo de vigencia de Circular de ANT. 2), imparte nuevas instrucciones para facilitar plena aplicación de ANT. 1).
SANTIAGO, 08 de Abril de 2002
DE : JEFE DEPTO. DE FISCALIZACION
A : SRES. DIRECTORES REGIONALES DEL TRABAJO
SRES. INSPECTORES PROVINCIALES Y COMUNALES DEL TRABAJO 
Mediante Circular del ANT. 2) se impartieron algunas instrucciones de excepción destinadas a permitir progresiva y prontamente la aplicación plena de la reciente reforma laboral contenida en la Ley 19.759, que comenzó a regir a partir del 1° de diciembre de 2001. Dichas instrucciones fueron esencialmente transitorias y el plazo establecido al efecto expiró el pasado 28 de Febrero de 2002.
Tal como ocurrió a partir del citado día 1º de Diciembre, la nueva normativa se encuentra plenamente vigente, tanto en la dimensión de obligaciones como derechos que consagra. Es tarea de la institución promover entre los ciudadanos su cumplimiento efectivo, a través de las diversas líneas de trabajo con que cuenta.
Sin perjuicio de lo anterior, con el objetivo básico de promover la uniformidad administrativa en la aplicación de esta nueva normativa a través de todo el país, se imparten las siguientes instrucciones especiales, con vigencia hasta el 31 de Diciembre del presente año. Estas se refieren principalmente a la debida atención de problemas interpretativos que, como es de esperar ante una vasta reforma como la señalada, se seguirán presentando y requiriendo pronunciamientos interpretativos que las despejen, para permitir su plena aplicación; a la definición de una política de aplicación de sanciones en la fiscalización que incorpore progresiva y decididamente los nuevos montos mínimos y máximos definidos en la reforma, en torno al reforzamiento de su potencial educativo y disuasivo de la infraccionalidad, particularmente en relación a las empresas de mayor capacidad económica respecto de las cuales los montos máximos vigentes con anterioridad habían perdido tal potencialidad; a la pronta implementación de la posibilidad de aceptar la sustitución de multa por capacitación, en conformidad a los requisitos establecidos por la ley; a la organización de programas de fiscalización direccionados sectorialmente o por materias específicas, para promover y evaluar la aplicación de la nueva normativa; a la necesidad de mantener una buena comunicación informativa con los usuarios; y al relevamiento del mayor rol tutelar del Servicio en relación con la protección de la libertad sindical.
I.- FISCALIZACIÓN DE LA NUEVA NORMATIVA QUE POR SU COMPLEJIDAD REQUIERE DE INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA, SEGÚN LO DISPONE EL ARTICULO 11, LETRA c) DEL D.F.L. N° 2, DE 1967, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
Habiéndose en estos meses despejado una cantidad importante de los principales problemas interpretativos detectados incluso antes de la vigencia efectiva de la ley, el procedimiento para tratar esta materia se regirá por las reglas generales aplicables, salvo la mayor atención o cuidado requerido para detectar la concurrencia de los supuestos que lo activan. Así, si el fiscalizador o sus jefaturas inmediatas estiman que se está frente a esta circunstancia, se agotarán sucesivamente las posibilidades de asesoría jurídica que se encontraren disponibles, ya sea a nivel local, regional o nacional, instancias que, si no encontraren en las instrucciones y jurisprudencia administrativa vigente, las orientaciones y pautas suficientes para despejar las dudas que se hayan expuesto, deberán solicitar el correspondiente pronunciamiento al Departamento Jurídico del Servicio, cuidando de aportar la mayor cantidad de antecedentes, de suerte que la solicitud sea autosuficiente para resolver sin necesidad de requerir información complementaria y de retardar innecesariamente la fiscalización.
II.- NUEVA PAUTA PARA APLICACIÓN DE MULTAS ADMINISTRATIVAS.
La nueva normativa incorporó al Código del Trabajo una diferenciación de tramos en los montos de las multas administrativas que tiene como base la capacidad económica de las empresas a partir del elemento cantidad de trabajadores; una alternativa de sustitución de las multas por programas de capacitación si se dan ciertos requisitos; y la existencia de infracciones con multas especiales, cuyo rango es factible de duplicar o triplicar, considerando la misma base a que se ha hecho referencia.
Considerando la necesidad de incorporar pronta y uniformemente esta nueva normativa, evitando su uso dispar o alejado de la razonabilidad técnica, se adoptará una nueva política de definición del monto de la sanción a aplicar en cada caso, que incorpore estos nuevos elementos. Esta nueva política se traducirá en la próxima modificación del Anexo Nº 7 de la Circular 88, de 05.07.01, de este Departamento, en la forma que se indica a continuación:
La multa mínima a aplicar se ajustará siempre al número de trabajadores con que cuenta la empresa, según se pueda determinar en cada caso durante el curso del procedimiento inspectivo, específicamente durante los actos preparatorios o la visita inspectiva.
La sugerencia de monto contenida en el citado Anexo 7 se construirá a partir de la división en tres tercios del primer tramo que, entre el menor y el mayor, serán asociados a la estimación de gravedad base de la infracción en menos grave, grave y gravísima. Para la definición de la multa se aplicarán las circunstancias atenuantes y agravantes que concurran, conforme las reglas generales. No obstante, cuando concurran las circunstancias previstas por el legislador en orden a la necesidad de dotar a la sanción administrativa de un efectivo potencial disuasivo de la conducta infractora, definidas previamente en un conjunto específico de requisitos, se aplicarán los tramos que alcanzan hasta las 40 y 60 UTM respectivamente. Estos requisitos dicen relación con el tamaño y capacidad patrimonial de la empresa, a la persistencia de la conducta infractora y a la gravedad máxima de las infracciones sancionadas.
III.- SUSTITUCIÓN DE MULTA POR CAPACITACION. Esta facultad del Servicio, contemplada en el inciso quinto del Art. 477 del C. del T., pudiera ser estimada como un aspecto de la política de aplicación de sanciones tratada en el párrafo precedente, pero su naturaleza obliga a tratarla por separado. En efecto, se trata de un instrumento en el que confluyen dos líneas de trabajo administrativas desarrolladas por la institución. Una, la de fiscalización, al tratarse de la aplicación de la sanción de multa tras una Fiscalización que detecte infraccionalidad; y, la otra, la de Relaciones Laborales, pues permite un desarrollo masivo y ante un destinatario interesado de actividades de capacitación destinadas a promover el conocimiento, aceptación y cumplimiento efectivo de la legislación tutelada.
De esta confluencia, y de su enorme potencial disuasivo y educativo, se explica la gran trascendencia que le asigna la institución a este mecanismo y la determinación de ponerlo prontamente a disposición de todos quienes lo soliciten y, más aún, de promover activamente su uso. Ello, con requisitos de masividad, economía, profundidad pedagógica y oportunidad, que permitan optimizarlo sin afectar la eficiencia de los demás instrumentos y políticas desarrollados por el Servicio en su actividad operativa cotidiana. 
IV.- FISCALIZACION DE OFICIO POR PROGRAMAS.
En el entendido que cualquier ciudadano puede activar, en ejercicio de sus derechos, un procedimiento inspectivo mediante su solicitud o denuncia, se estima que la inmensa mayoría de las situaciones que será necesario clarificar, evaluar o registrar en la aplicación de la ley nueva, emanará de esta modalidad de origen de la fiscalización.
Sin embargo, la institución reservará parte de sus recursos y posibilidades a organizar la fiscalización de oficio de la nueva normativa, mediante programas de fiscalización nacionales, o regionales autorizados desde el nivel nacional, direccionados hacia determinados sectores de actividad, hacia áreas de la normativa y hacia otros elementos que, además de promover el cumplimiento de la legislación, permitan obtener información de primera fuente destinada a evaluar el nivel de avance o desarrollo presente en la realidad fiscalizada.
Esta fiscalización de oficio por programas de fiscalización se desarrollará y concentrará en el segundo semestre del año en curso.
V.- NECESIDAD DE CONTAR CON INFORMACION ESTADISTICA.
Gran parte de las crecientes necesidades de contar con información estadística de primer nivel, relacionada con la evolución en la aplicación material de la nueva normativa laboral, recaerá necesariamente en el pronto desarrollo del sistema informático SF2000 que contará con gran cantidad de información de calidad, vinculada estrechamente con cada procedimiento operativo, y extraída sin necesidad de trabajo adicional ni con sesgos emanados de la estadística manual.
Dicha información será complementada con el resultado de los programas de fiscalización a que se hizo referencia en el párrafo anterior.
Sin embargo, tal vez será necesario completar las fuentes señaladas precedentemente, con algún tipo de trabajo muestral que afecte en la menor medida posible el actuar operativo, pero que complete las importantes necesidades de información existentes. 
VI.- RELEVAMIENTO DEL ROL TUTELAR DEL SERVICIO EN MATERIA DE PROTECCION DE LA LIBERTAD SINDICAL.
Recientemente, y como conclusión de un proceso amplio de trabajo interno en todas las líneas operativas, se ha dictado por la autoridad superior de la institución la Orden de Servicio N° 2, de 22.03.2002 que "Establece 

procedimientos, criterios de actuación y define responsables para trámites de Defensoría de la Libertad Sindical", reflejo de la máxima importancia que se le asigna a esta materia. Dicha Orden de Servicio abarca la regulación de diversos procedimientos administrativos relacionados con la defensa de la libertad sindical, ya sea en el área de Fiscalización, en la de Relaciones Laborales o en la propiamente Jurídica.
En el ámbito propiamente inspectivo, dicha Orden de Servicio implicó algunas modificaciones a los procedimientos por prácticas antisindicales establecidos en la circular 88 que regula los procedimientos inspectivos, tanto en relación al procedimiento general de prácticas antisindicales, como al específico vinculado a la separación ilegal de trabajador aforado con fuero sindical. Esta nueva regulación modificada, se expresa en los dos documentos anexos a la presente Circular que, para todos los efectos, comienzan su vigencia a contar de esta fecha, sin perjuicio de su próxima inclusión en la modificación y actualización sistémica de la Circular 88, planificada para fines de este primer semestre del año 2002. 
Se encarece al máximo la necesidad de tomar conocimiento del contenido de la Orden de Servicio y de, en lo que se refiere a los procedimientos inspectivos reformulados, no quedarse sólo en la toma de conocimiento sino que en desarrollar, a nivel de las Unidades de Fiscalización, en conjunto con los demás funcionarios de las Unidades involucradas, especialmente de Atención de Público y Relaciones Laborales, alguna actividad de autocapacitación grupal y específica destinada a garantizar su pronta y plena aplicación.
VII.- PRESENCIA ACTIVA DE LAS DEMAS LINEAS OPERATIVAS COMO NECESARIO COMPLEMENTO DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADORA EN MATERIA DE APLICACIÓN DE LA NUEVA NORMATIVA. POLITICA COMUNICACIONAL.
Si bien el sentido común asocia la implementación de la nueva normativa principalmente al ámbito de la actividad inspectiva, es determinación de la institución volcar todas sus líneas de trabajo operativas en tal dirección. Así, la reflexión jurídica destinada a emitir pronunciamientos jurídicos o a orientar aspectos de la conciliación administrativa, se suma a compromisos precisos del área de relaciones laborales destinados a reforzar las actividades de difusión, asesoramiento, capacitación y solución alternativa de conflictos.
Será labor de las jefaturas regionales y locales el generar una capacidad de comunicación clara de los aspectos expuestos, ante solicitudes de los medios o de la comunidad, con un perfil eminentemente técnico y prudente. La superioridad del Servicio emitirá, a través de los canales más directos que estime pertinentes, las instrucciones que detallan y precisan lo expuesto.
La presente deberá ser dada a conocer bajo firma de todos los funcionarios involucrados.
Saluda atte. a Uds. 
RAUL CAMPUSANO PALMA
ABOGADO
JEFE DEPTO. FISCALIZACION
 


